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de pesar del sistema antiguo serán 
recogidas ó inutilizadas, .según previe
ne si ort. 33 del mismo reglamento. Al 
efecto, los Síes. Alcaldes facilitarán al 
Fiel Contraste de Ia provincia an 
agente de su autoridad, con orden 
terminante de hacer efectiva la ex
presada recogida por disposición de 
aquel funcionario, quien pondrá en 
conocimiento de dichas autoridades las 
infracciones que notare para la imposi
ción de las multas correspondientes. 
Estas multas las harán efectivas las au- 
torida les locales, sin perjuicio de las 
penas que con arregle á derecho deter
minen loa Srei. Jueces del distrito, á 
quienes remitirán en el término da 
veinticuatro horas las actas de las in- 
fraeciones que tos sean presentadas.

4." El Fiel Contraste anunciará 
previamente por oficio á loa Sres. Al
caldes los dias en que ha do venficarst 
la contrastación en cada partido. Di
chas autoridades lo harán naber á sus 
administrados para que concurran á la 
cabeza de partido respectivo para di
cha operación. Los que no concurran á 
ella en los días señalados y prefieran 
que la contrastación se haga en sus res 
pectivas localidades, abonarán dere
chos dobles y un recargo por indemni
zación de viaje.

6-* Terminada la contrastación no 
podrá hacerse uso de las pesas, medi
das ni instrumentos de pesar que no 
hayan sido legalizados con la marca del 
corriente año, sin incurrir en la penali
dad qua señala «1 título 3.' del citado 
reglamento,

6. Loe Sres, Alcaldes prestarán al 
Fiel Contraste de la provincia ''uantoe 
auxilios necesite para el mejer desem
peño de so cargo, y no consentirán, con 
pretesto alguno, el uso de las unidades 
del sistema antiguo.

Lo que he dispuesto so publique en 
el periódico oficial para el más exacto 
cumplimiento.

Córdoba 10 de Febrero le 1890.

José de Heredia,

^residencia Jel Consejo de Ministros.

fOaeeta ¿el di a 10.)

SS. MM. el Ruy y la Rkika Regente 
(Q. D. Q.) y Augusta Real Pata illa con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

*^BÉRÑ0~™L^
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PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

OOMBEOIO

NiSm.87. ,

Para dar cu mpH miento ¿ lo fine pre
ceptúa el reglamento vigente sobre 
oontrastaciÓN anual de pesas y medi
das, he dlspnesto que el Piel Contraste 
haga la visita reglamentaria à todos 
los partidos judiciales de la provincia, 
y ^ue se observen Ias reglas siguien
tes:

1 .* Están obligadas à dicha opera
ción las oficinas y establecimientos pú- 
bliooa, ya dependan de la Administra
ción general del Estado, de la provin
cial y de la municipal, los estableci
mientos industriales y de comercio de 
cualesquiera especie, tiendas, almace
nes, aereados y puestos ambulantes; 
los particulares en sus compra-ventas, 
»unqu6 no las celebren en eetableoi- 
>u>ento8 abiertos al público, los oo«o- 
cheroa de ácidos y líquidos destinados 
Ala Venta al por mayor ó menor, y en 
general tedaa aquellas personas que 
estandoú qq incluidas en la matrícula 
el comercio y de la industria y hayan 

de hacer uso de pesas, medidas 6 apa
ratos de pesar,

2 . La contrastación se hará única- 
mente en las del sistema métrico deci- 
®^l| de las cuales deben estar provis
us los comerciantes ó industriales ex
presados en la relación anterior, some- 
^’ándose en caso contrario á Ia peaali- 
^•id que BeSala el art. 29 del regla
mento para esa infracción.

3 " Las pesas, medidas y aparatos
i

ELECCIOMES j

Cireular núnt. 348.

No habiendo manifestado á este Go
bierno loa Sres. Altai des de loí pueblos 
que á continuación se expresan si han 
cumplido con lo prevenido en la cir
cular de 19 de Noviembre último, in
serta en el Bolrtin Oficial nám. 376 
del propio día, referente á la raatifioa- 
ción del padrón de vecinos, y si con 
arregle al mismo han formado y ex
puesto al público, de conformidad á lo 
preceptuado en el art. 22 de la ley 
Electoral de 20 de Agosto de 1870, las 
listas municipales, he acordado aperci- 
birles de que si no lo verifican á vuelta 
de correo corno se les tiene provenido 
en circular de 1.* del actual, les im
pondré el maximum de la multa que 
determina el art. 184 de la ley Munici
pal, y con la que quedan desde luego 
comunicados.

Córdoba 11 de Febrero do 1890.— 
El Gobernador, José de Heredia, 

Adamuz. 
Almedinilla. 
Belalcázar. 
Belmez, 
Benamejí. 
Blázquez. 
Cañete de las Torres. 
Conquista. 
Dos Torres, 
Espejo, 
Fernán Núñez. 
Fuente la Lancha. 
Granjuela. 
Guadalcázar. 
Guijo. 
Hornachuelos. 
Iznájar. 
Luque. 
Montalbán. 
Montoro. 
Monturque. 
Nueva Carteya. 
Palenciana.
P. Ima del Río. 
Pedroche. 

, Priego. 
! San Sebastián de los Ballesteros. 
' Santaella.

Santa Eufemia. 
Torrecampo, 
Valsequillo. 
Villa del Río. 
Villaharta. 
Villanueva del Rey. 
Villaralto. 
Viso. 
Zuheros.

Circular núm. 33Í,
Habiándoles sido robadas de la po

sesión denominada Garoiméndez, tér
mino de Adamuz, las caballerías que á 
continuación se reseñan n los vecinos 
de Sabadelle (Teruel) Pedro Vizcarra 
y Tomás Valero, encargo á loa señores 
Alcaldes de los pueblos de la provin
cia, Guardia civil y demás depeudien- 
tes de mi Autoridad, procedan ála bus
ca de citados animales, y caso de ser 
habidos los pondrán coa las personas 
en cuyo poder se encuentren, á dispo- 

! sición del Juzgado respectivo, para lo 
que en justicia proceda.

Córdoba 7 de Febrero de 1890.
El Sobmuidar, 

José de Heredia.
Sefíat de las caballerías.—Un mulo, de 

cinco años, alzada la merca, pelo cas
taño, sin hierro.

Otro, de ocho años, pelo negro, alza
da regular, sin hierro.

Una muía, vieja, pelo negro, alzada 
regular, sin hierro.

Circular núm. 3S9.
Habiéndoles sido robados al vecino 

de esta capital D. Matias Jiménez 
Sánz, y el dei Sotillo (Soria) D. Pedro 
Aceñas de las Heros, los cabal lerlaa que 
á (jontin nación se reseñan del cortijo 
denominado Fuen-Beal, término de 
Almodóvar, encargo á los señores Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procédas á lo bus
ca de dichos caballerías, y oaso de ser 

| habidos las pondrán con las personas 
en cuyo poder se encuentren á disporti- 
ción del Juzgado respectivo,

Córdoba 7 de Febrero de 1890, 
El OobAmador, 

Jesé de Heredia.
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ádios de las caballerías,—TSn caballo» 
castaflo oscuro, lucero, corrido, alzada 
menos de la marca, cerrado, hierro 
M. J. y con albardó» jereiaao.

Un caballo, negro, entero, de ouatro 
años, alzada menos da Ia marca, y sin 
hierro.

Lista de Jos electores que han toma- 
do parto en la votación de Concejales, 
celebrada el dia l,°del actual, eu los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numórico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Dioiembiede *878.
DISTRITO ELECTORAL DE LA RAMBLA

PALMA DEL RIO
OOLEOIO DEL ATUNTAMIENTO

1 D. José Maria Ortiz Carmona
2 Antonio Carmona López
3 Andrés Ruiz Redondo
4 Antonio Fernández Luque
& Nicolás Morales Carrasco
6 José García Zamora
7 Pedro Navarro Clotil

. 8 Antonio Ortíz Blanco
9 Antonio León Alvarez

10 Diego Espeje Pineda
11 José Atalaya Molinero
12 Francisco de P. Vira Laguna
13 Juan Jesús Ortiz Carmona
14 José Muñoz Villa
16 Rafael Doblas Nieto =
16 Rafael López Atalaya
17 Rufino Benito Pérez
18 Rafael Jiménez Liñán 
19 Manuel Rodríguez Muñoz 
20 Rafael Aguilar Sancos 
21 Aurelio Sánchez Montes 
22 Antonie Rodríguez Quintana 
23 Ramón Canto Rodríguez 
24 Rafael Ruiz Riesgo 
26 Alejandro Agnado Copete 
26 Juan Caro Fernández 
27 Manuel Ruiz López 
28 Esteban Femáudez Liñán 
29 Manuel Sánchez Cabrera 
30 Miguel Higueras de la Torre 
31 Antonio Lopera Almenara 
32 Mariano Medina Jiménez 
33 Manuel Morales Silva 
34 Manuel González Velasco 
36 Francisco Caamaño Higueras 
36 José Bejarano Moreno 
37 José Godoy .Caamaño 
38 Franoieco Angulo Moya 
39 Juan Marta Ruiz Santiago 
40 Enrique Estefania de los Reyes 
41 José Jiménez Castañeda
42 José Anguita López
43 Miguel Pérez Mah ¡erro
44 Francisco López Gil
45 Rogelio Velasco Falcón
46 José Iglesias Uceda
47 José Montero Martínez
48 Francisco Montero Martínez
49 Antonio Fernández Alfaro
60 Manuel Montero Chacón
61 Juan Martínez Garcia
62 Rafael Carrascosa Mesa
53 Antonio León Lopera

RESUMEN
BAM OBTENIDO VOTOS

D. Juan Ruiz Muñoz............  63
D. Juan del Vaile Romero. . 53

OOLEOIO DE SANTO DOKINaO

1 Salgado Pérez, José
2 Carrasco Moya, Miguel
3 Doblas González, Eulegio
4 Naranjo Luque, Juan
5 Barrios Salamanca, Frac siseo
6 Páez Almenara, Francisco
7 Gordillo Ruiz, Francisco
8 Belmonte Rambla, Juan
9 Nieto Muñoz, Manuel

10 Ruiz Muñoz. José

11 Cano Almenara, Joan
12 De Anta Barrante, José
13 Jiméae* López, Francisco
I4 García Liñán, Antonio
16 Rodríguez Rivera, José
16 Venegas Guzmán, Frenciae'e
17 Cruz León, Juan
18 León Montero, Ramón

RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS

D. Rafael Carrascosa Mesa. 18

COLEGIO DEL BUEN SOCEaO

1 Ruiz Riesgo, Ramón
2 Fuentes Marín, José
3 Calvo de León y Coronel, Juan
4 Gamero Civico, Manuel
5 Rosa Martínez, Ramón
6 Gamero Oivico, Francisco
7 Gamero Cívico, Antonio
8 Gamero Civice, José
9 Gamero Cívico, Juan

10 Gamero Cívico, Luis
11 Gamero Cívico, Antonio
12 Carreto Doblas, José
13 Manzano Cuevas, Rafael
14 Ruiz Muñoz, Antonio
15 Morales Sánchez, Juan María
16 Tubio Fernández, Francisco
17 Martín Angulo, Antonio
18 Muñoz Montero, Alonso
19 Algarrada Manzano, Anzonío
20 De [a Torre, Antonio
21 Muñoz Delgado, José
22 Medina Almenara, Pedro
23 Zamora Berrueces, Francisco
24 Gamero Rodrignez, José
25 Lopera Almenara, José
26 Moreno González, Juan
27 Pérez Domínguez, Francisco
28 Darán, Francisco
29 León Navarro, Juan
30 Domínguez Tubio, Juan Diego
31 Muñoz Domínguez, José
32 Caamaño Milla, Rafael
33 González Cárdenas, Juan
34 Medina González, Francisco
35 Salgado Pérez, Francisco
36 López Atalaya, Antonio
37 Rosa Pastrana, Antonio
38 Carmona Lopes, Ezequiel
39 Vera Magallanes, Manuel
40 Ortiz Cabañas, Vicente

RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS

D. Alendo Muñoz Montero.. 40

AYUNTAMIENTOS
Villaralto.

Káun 346.
D. Manuel Sándiet y Sánchte, Alcalde 

ci»utitMta»(d de esto villa.
Hago saber: Que rendidas per los 

ouentadautea respectivos las cuentas 
referentes al Pósito de esta villa de los 
años económicos de 1885 á 86,86 á 87, 
87 á88 y de 88 á 89, quedan expuestas 
al público en esta Secretaría de Ayun
tamiento per término de quince días, 
á fin de que puedan ser examinadas y 
se aduzcan las redamaoioues que pro
cedan, de conformidad con lo preveni
do en la vigente legislación del ramo.

Lo que se hace público para la gene
ral inteligencia.

Villaralto á 8 de Febrero de 1890.— 
Manuel Sánchez.—P. 0., el Secreta
rio, Diego García.

MONTURQUE

Núm. 333.

D, Safael de Lara y Jiménez^ Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que en el edicto que apaiece inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia, correspondiente al día 5 del actual, al annneiarse por esta Alcaldía 
la subasta en renta de varias finoas pertenecientes at Pósito de la misma, se ob
servan errores en el aprecio de las que están señaladas con los números 11 y 14 
que subsanados, son los que á continuación se expresan:

V para el debido oonoeimiento se pone «1 presente en Monturque á8 de Fe
brero de 1890,—Rafael de Lata.—Por su mandado, Joaquín Hornero, Secretario.

Número 
de 

orden. Expresión de las fincas.

Aprecio 
que se 

le figuraba.

PU. CW,

Aprecio 
que debió 

figurár sale.

Fta. Ota.

11

14

Una ^suerte de tierra calma, en este término 
municipal, paraje denominado Montecillo, 

de dos celemines de cabida........................
Otra suerte de tierra calma, en dicho término, 

ni sitio conocido por el Ruedo, de dos oele- 
mmes de cabida............... ..........................

90,00

50,00

60,00

90,00

Granjuela.
Húm. 347.

D. .4 ti ionio Pío Molina Haia^ Alcalde 
conslilticionad de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Regidor Síndico, el 
proyecto de presupuesto adicional que 
ha da refundirse en el ordinario del 
corriente ejercicio, queda expuesto en 
La Secretaria muBÍoipal por término 
de quince días, á fin de que sea exami
nado por quien pueda interesarle y 
aducir las reclamaciones que estime 
proeedsutas.

Granjuela 9 de Febrero de 1890.— 
El Alcalde, Astouio Pío Molino. —El 
Secretario, Francisco Barroso.

Dos Torres.
Núm. 338.

Ü. Ayustin Fombellida Fuentes, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento y 

Junta de asociados ha aprobado el pro
yecto de presupuesto ordinario de 1890 
á 91, después de oído el dictameu del 
Sr. Regitor Síndico, y queda expues 
to al público so esta Secretaría musi- 
cipal por término de quince días, según 
dispone el art. 146 de la ley Municipal 
vigente.

Des Torres 7 de Febrero de 1890.— 
Agustín Fombellida,

Villa del Rio.
Núm. B32.

D. Juan de la Cruz Criado Sigler, Alcal~ 
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el proyecto Jo pre- 

j supuesto ordinario para el ejercicio 
■ económico de 1890 91, formulado por 

la Comisión de Hacienda, informado 
por el Sr. Regidor Sindico y aceptado 
por el Ayuntamiento, es encuentra ei- 

! puesto al público en la Secretaría mu- 
' nioipal por término Je quince días, du

rante los cuales pueden los vecinos opo- 
í ner los reparos y hacer las obsarvu- 
! clones relativas al mismo que tengan 

por conveniente.

Villa del Río 8 de Febrero de 1890.
—J. de la Cruz Criado,—Por su man
dado, Salvador Muñoz.

Castro del Río. 
Núm. 344.

D. .Juan Rodríguez Carretero Navajas, 
Alcalde co'iislitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacante 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 2,560 pe
setas, la cual ha de proveersa por cen- 
ourso, conforme à tas prescripciones del 
art. 122 de la ley Municipal, se anun
cia por medio del presente, á fin de que 
los aspirante* puedan presentar bus 
solicitudes documentadas, dentro del 
plazo delquÍDce días, contados desde la 
inseroión del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Castro dal Rio 30 de Enero de 1890. 
—Juan R. Carretero,—José Navajas 
Bravo, Secretario interino.

Audiencia de lo criminal de Montilla.

Núm. 8*6.

D. Manuel Yuste y Martínez, Presidente 
delà Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad.
Por la presente requ sitoria se cita, 

llama y emplaza á Ramón Antonio Ji
ménez Lovato, hijo de Antonio y de 
Cármen, de diez y ocho años de edad, 
soltero, zapatero, natural y vecino de 
Cabra, con iostrucción, el cual es de 
estatura regular, pelo negro, color mo
reno, çin barba, chato, con el labio su
perior un poco levantado, y viste á es
tilo de los artesanos del país, para que 
eu el término de diez días, á contar 
desde el en que tenga lugar su inser
oión en la bocera de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, se presente 
en la cárcel de esta ciudad á contestar 
á los cargos que le reeultau en la cau
sa que pende en este Tribunal, por el 
delito de harto frustrado, procedente 
del Juzgado de instrucción de Lucena; 
bajo apercibimiento, de que si no com
parece en el plazo fijado, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

1
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cibida, que de no verifioarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda clase de autoridades é indivi
duos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicha procesada, 
poniéndola en la cárcel de esta villa, 
á disposición de este Juzgado, con las 
segur id ades convenientes.

Dado en Posadas á 5 de Febrero de. 
1890.—José G. Valdecasas.—El Ac
tuario, Felix Nogués.

Lucena.

Núm. 340.

D. Joaguin Moreno y Esparza, Jues de 
instrucción de este partido.

Por la presente ie cita, llama y em
plaza á D. Alfonso Alvarez de Toledo, 
Interventor de Hacienda en Madrid, 
cuyas demá* circunstancias personales 
se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez días, que empezarán á co
rrer y á oontarse de*de el siguiente á la 
inseroián del presente en la Gaceta de 
Madrid y BoLiTiN Oxioial de esta pro
vincia, se presente en las cárceles de 
este partido para notifioarU el auto de i 
procesamiento dictado en la oaasa que 
se instruye por falsedad de una libra ri
sa y reoibirle inquisitiva; bajo aperci
bimiento, que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo se riega y encar
ga á todas las autoridades, tanto civi
les como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busos y 
prisión, en su caso, del Sr. Alvarez de 
Tolede, y caso de ser habido á eu remi
sión á tas cárceles de este partid*, con 
las seguridades ounvenieates.

Dada en Lucena á 31 de Enero de 
1890.—Joaquín Moreno.—Por el Ac
tuario Sr. Burgos, Pedro Romero.

Aguilar.
Núm. 263.

G. Federico Baudin y Capelo, Jues ins
tructor de este partido.

Por la presente, en nombre de 8. M. 
el Bey D. AlfonsoXIII (que Dios guar
de) y en su representación en el de su 
Augusta madre la Beina Begente, en
cargo y exhorto á las autoridades civi
les y militaras é individuos que compo
nen la policía ju líoial, procedan á la 
busca de los efectos que se reseiaráu y 
captura de Ia persona en cuyo podar se 
encuentren, si no justifican su legitima 
adquisición; cuyos efectos y dinero 
fueron robados en Puente Genil en la 
noche del 23 da Enero último de la ca
sa de Antonio Lozano, de aquellos ve 
OÍDOS, y en su caso .unos y otros áean 
remitidos, o*n las seguridades conve
nientes, á mí disposición.

Dada eu Aguilar á 6 de Febrero ds 
1890.-Federico Baudin,-Por man
dado de 8. 8., Timoteo Sánchez.

Objetos robados.~\Jn baúl grande con 
diez pesetas en metálico,—Un panta
lón de lana.—Dos chalacos de ídem y 
un pedazo de la misma tela. —Doa ves 
ti dos de lana. Dos ídem de coco.—Un 
pañuelo de seda.—Un vestido de ídem.

Al propio tiempo mego y encar
go á todas las antoridades omles y mi
litares, procedan & la busca, captura y 
conducción, con las seguridades conve
nientes, à la cárci-l de esta ciudad, del 
Bamón Antonio Jiraéneí: Lovato; pues 
asi se tiene acordado por la Sala da 
Justicia de esta Audiencia en auto dic
tado con fecha 30 de Enero último en 
la causa de que anteriormente queda 
hecho mérito.

Dado en Montilla á 4 de Febrero de 
1890.—Manuel Yuste.—El Secretario, 
Juan Parrizas.

JuYoADOS

Bujalance.
Núi». SU.

Doctor D. José Maños Bocanegra, Juez 
de primera instancia é instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

mi cargo y por la Escribanía del que 
refrenda se instruye expediente gu
bernativo para la reclusión definitiva 
del presunto alienado D. Fernando 
Castro y Priego, vecino que fué de esta 
ciudad, y en aquél he acordado en pro
veído de esta fecha se cite per me
dio del presente edicto á los parientes 
del Castro Friego, emplazándole para 
que en el término de un mes, á contar 
desde Ia inserción de éste en la (faceta 
de Madrid, compai'ezcan anta el Juz
gado, que tiene su audiencia en el ex- 
oonvento de San Franoisoo, é ser oídos 
en dioho expediente, à los efectos del 
artículo 8.* del Beal decreto de 19 de 
Mayo de 1886.

Dado en Bujalance á 6 de Febrero 
de 1890 —José Mahoz Bocanegra.— 
El Actuario, Pedro Cantó Garola.

Posadas.
Núm. 325.

D. José Garda Valdecasas, Jues de ins
trucción ie esta villa y su partido.

Por efpresente, cito, llamo y empla- 
ao A Cristóbal Castro Cortés, vecino de 
Sevilla y cuyo paradero se ignora, é 
fin de que en el término de diez dias, 
comparezpa en los estrados de este 
Juzgado é prestar declaración en el 
eumirio que me hallo inatruyendo con 
motivo del hurto de caballería* é Don 
Franoiaco Benito, contra José Bamón 
Vargas Castro; con apercibimieato, de 
que si no comparece dentro del térmi
no prefijado, le pararé el perjuicio A 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Posadas á 6 de Febrero da 
1890.—José Garcia Valdecasas.—El 
Actuario, Félix Nogués.

Núm. 326,
D. José Oarcia Valdecasas, Juez de ins

trucción de esta villa y »« partido.

Por la presente, cito, llamo y ampla
to á María Josefa Dobao Dehesa, hija 
de Manuel y María Bosario, natural y 
Vecina de La Carlota, de setenta y seis 
años de edad, para que en el término 
de diez días comparezca ante este Juz
gado é fin de que cumpla la pena que 

ha sido impuesta por la Audiencia 
de Córdoba en cansa por estafa; aper

—Una mantilla da ídem,—Un mantón 
de Manila. —Otro ídem de talle.—Cua
tro parea de enaguas blancas.—Seis lá 
bañas. —Sais almohadones.—Ocho pa
res de manteles.—Cuatro toallas.—Scia 
pares de medias. — Una capa. — Dos 
vestidos de percal.— Dos pares de zar
cillos de oro.—Dos anillos del mismo 
metal. — Un reloj de plata y 60 pe
setas.

FuBntB 116 Cantos,

Núm. 319.

D. Emerio Gallego Vasco, Juet munioi- 
pal de esta villa, en funciones del de ins
trucción del partido, por enfermedad del 
propietario.

Por virtud del presente edicto, hago 
saber: Que en esto Juzgado pande cau
sa criminal por robo ce caballerías de 
]a oropiedad del vecino de Monesterio 
Manuel Martínez Aguilar, cuyo hecho 
tuvo lugar entre doce y una del día 13 
del actual, y para llevar á cabo dicho 
robo los autores, rompieron un canda
do, llevándose de la cuadra dos caballe
rías y cuyas señas al final se expresa
rán: en dioho sumario he dictado pro
videncia con esta fecha, mandando se 
fijen edlotos en los periódicos oficiales 
de las provincias de Badajoz, Cáceres, 
Sevilla, Córdoba y Huelva y en la Ga
ceta de Madrid, à fin de que por los in
dividuos de la Guardia civil y los 
agentes de la policía judicial se proce
da á la busca de los semovientes y de 
sus autores, conduciendo á éstos á la 
cárcel de este partido coa las seguri
dades convenientes.

Ea su virtud, ruego á todas las auto
ridades presten lo# auxUlca necesarios 
á efecto da llevar á cabo, ai posible fue
ra, la diligencia que se encomienda.

Dado en Fuente de Cantos á 26 de 
Enero de 1890.—Emerio Gallego.— 
Por su mandado, Manuel Martín.

Señas de los setnovientes.-^Ua. mulo, 
de ocho añoa, menos de marca, pela 
castaño oscuro, sin reparo alguno.

Una muía, también de ocho años, es
tatura igual al anterior, palo negro, 
co» un reparo en el ojo derecho.

Jerez de los Caballeros.

Núm. 346.

D, Baldomero Rojas Salinero, Jues de 
instrucción de esta andad y su partido.

Por el presente, hago saber: Que ha
biendo sido robadas dos caballerías en 
la noche del 20 al 21 de Enero último, 
de una cuadra, sita en la calle de la 
Amargura, propias do Víctor Lima Mi
randa: la ana es un mulo, castaño oscu
ro, con algunos pelos canos en el vien
tre y hierro en el jamón derecho, con 
le marca V. L., alzada mediana y de 
seis años, y una muía, castaña oscura, 
tirando á parda, de estatura mediana, 
con la misma marca y en el mismo si
tio, por lo cual se siguen diligencias; 
y ruego á las autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca 
de dichas caballerías, poniéndolasá die-

posición de este Juzgado, si fueren 
habidas, con lo* personas en cuyo po
der ae encuentren, si no fassen de ga
rantía.

Dado en Jerez de los Caballeros á 
7 de Febrero de 1890.—Baldomero Bo
jas.— El Secretario, Francisco Cobos.

Intendencia militar de Andalucía.

Núm. 337.

M Intendente de Ejército y del distrito 
de Andalucía,

Hace saber: Que debiendo tener la
gar el día 24 del corriente la subaeta 
anunciada por esta Intendenta en 8 
de Enero últime, con objeto de con
tratar el aceite de oliva de segunda 
clase y carbón vegetal neoesaries en 
las Factorías del distrito hasta fin de
Octobre próximo, se han señalado pa
ra dicho acto los precios límites ^ueá 
continuación se expresan, para cada 
establecí míe ato, fijándose además el 
depósito provisional de garantía que 
han de tener los proponentes. 
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Sevilla 8 de Febrero de 1890.- ■ 
Eduardo Alonse.

Monte de Piedad del Sr. Medina 
y

OJUA DE AHOMBOS OS 0ÓB90BA

En este día han ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 18.828 por 149 im- 
posicioues, de los cuales son nuevas 
dieciocho, y se han satisfecho pesetas 
6.767,17 á solicitud de treinta y nueve 
imponentes, nueve de ellos por saldo.

Córdoba 11 de Febrero de 1890.—El 
Director, P. 0., Manoel Anguita.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

' Relación de las cantidades ^ne pOr obligaciones de primera euieñansa deben consignar los Ayan tamis utos d» los pneblos de esta provincia en sos respeo-
i • ti vos presupaestos para el próximo alio nconómioo de 1890 á 91, como gasto obligatorio, de couformiJad A lo prevenido en las disoosioiones vigentes y al resulta- 
J do del causo de población de 31 de Diciembre de 1887 declarado oSoial por Reai decreto de 27 de Junio de 1889.

A. (Cenlínwaetón.)
.ó

>
A TÜ NTAKIENTOS ESCUELAS

PARA

TOTALF B fifi 0 NAL MATERIAL AL^UILBHBa SETRIBUCrCHES

Faustae Fas Otas. P 63(14*8. Pegata 8. PoseWc.

Elemental do niftos................................................... 1.100 276 200 400 ' 1.975
Auxiliar de la anterior............................................. 560 660

Ífernán Núííes................. Elemental de ñiflas.................................................. 1.100 275 326 ¿10 2.100
1 Auxiliar de la anterior............................................. 660 660

Premios.................................... . ............................... 30

Suma 3.300 1 660 526 800 6.206

Fuente la Lancha............. incompleta................................................................ 276 69 26 69 438
' Premios..................................................................... 10

Suma......................................... 276 69 26 69 44S

Primera elemental de niftos..................................... 1.100 r 276 2(Kt 276 1.860
Segunda Íd. id......................................................... 1.100 276 200 275 1.860r
Auxiliar de la anterior...................................... . 660 660
Primera elemental de nifias..................................... 1.100 276 160 276 1.800
Anxiliar de la anterior............................................. 650 550
Segunda elemental do niftas..................................... 1.100 276 160 276 1.800
Auxiliar delà anterior............................................. 650 660
Elemental do niftos de Posadilla............................ 626 157 70 167 1.009

S 1 Idem do niña» de íd................................................. 625 167 70 157 1,009te' Idem de niftos de Cnenoa.. .................................. .. 626 167 70 157 1.009
Idem de niñas de id.................. ..?........................ 626 167 70 167 1.009

ir fuente Ob^una................ Idem de íd. de Coronada......................................... 626 157 70 157 1.009
Incompleta de niftos de id...................................... 276 69 40 69 463
Idem id.de Ojuelos Bajos....................................... 275 69 40 69 463
Idem de niñas de id................................................. 275 69 40 69 463
Incompleta de Argallón........................................... 275 69 40 69 453
Idem de Alcornocal.................................................. 276 69 40 69 453
Idem de Cañada del Gamo....................................... 276 69 ' 40 69 453
Idem de Cardenchosa............................................... 275 69 40 69 463
Idem de Ojuelos Altos............................................. 276 69 40 68 463
Idem de Panchez...................................................... I 275' 69 40 69 463
Idem de Piconcillo................................................... 275 69 4C 69 463
Idem de Navalcuervo............................................... 276 69 40 69 453

r Premios..................................................................... 140

Suma......................................... 12.200 2,644 1.490 2.644 19.118
-

Elemental de niftos................................................... 825 207 276 1.307
Gratificación para la de adultos............................... 313 313 ■f Elemental de niftas.................................................... 826 207 207 1.239

FuerniePalmera........< Incompleta de niños de Fuente Carreteros............ 365 92
92

90 250 797R Idem de niñas de íd............................................ 366 90 92 639k Idem de n ño9 de Ochavillo del Rio........................ 366 92 90 260 797
S^ Idem de niftas de id............................... ................. 275 69 90 69 603

Premios,................................................................... 60

P Suma......................................... 3.333 759 360 1.143 5.646

Elemental de niftos........................ . ......................... 825 207 140 207 1.379
Fuente Tójar.................... Idem de niftas........................................................... 826 207 140 207 1.379

Premios,.................................. . ............................... 25

Suma......... . ............................. 1.650 414 280 414 2.783

KlemeBtftl de nifVüB. « 625 167 130 209 1.121
Graniuela. Idem de niñas............................................................ 625 157 125 209 1.116

Premios....... . ........... ............................. . . ............... 26

Suma......................................... 1.260 , 311 266 418 2.262

f& contmuará.)
laruHTA raoTurotoL íuua socoaao aosFicto)
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